
Acta de la JGL celebrada el 9 de Octubre de 2008
viernes, 10 de octubre de 2008





ACTA NÃšMERO 12/2.008 DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE,
CORRESPONDIENTE A LA SESIÃ“N ORDINARIA CELEBRADA EL DÃ•A NUEVE DE DE OCTUBRE DE 2.008.

  

En PesuÃ©s, Val de San Vicente, en la casa consistorial del Ayuntamiento de Val de San Vicente, siendo las diecisiete
horas y quince minutos del dÃa nueve de octubre de 2.008, se reÃºne la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Val de San Vicente para celebrar sesiÃ³n ordinaria en Ãºnica convocatoria con la asistencia de los miembros siguientes: 

Presidente: Don Miguel Ã•ngel GonzÃ¡lez Vega. 

Concejales: Don Roberto Escobedo Quintana y doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero. 

No asiste: Don ElÃas Ã•lvarez MartÃnez.

Secretaria: Laura RodrÃguez CandÃ¡s. 

Interventora: Ruth LÃ³pez Mosquera GarcÃa

Se da lectura a la resoluciÃ³n de convocatoria, y desarrollando el orden del dÃa se debaten los asuntos siguientes: 



1. AprobaciÃ³n, si procede, del borrador del  acta de la sesiÃ³n anterior. 


HabiÃ©ndose dado traslado a los seÃ±ores miembros de la Junta de Gobierno Local de Val de San Vicente del acta
correspondiente a la sesiÃ³n ordinaria celebrada por este Ã³rgano en fecha tres de septiembre de 2.008, por la
secretaria se informa de la existencia de un error de transcripciÃ³n en punto 5.6. de la citada acta, pues donde dice: 

â€œ PRIMERO. Adjudicar a MANUEL SETIÃ‰N SUERO el contrato de servicio de mantenimiento del Paseo del Juncal en
Unquera por importe de MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS ( 1.740,00 â‚¬), iva incluido, desde el uno de agosto de
2.008 hasta el treinta y uno de agosto de 2.008â€•, debe decir:  â€œPRIMERO. Adjudicar a MANUEL SETIÃ‰N SUERO el
contrato de servicio de mantenimiento del Paseo del Juncal en Unquera por importe de MIL SETECIENTOS
CUARENTA EUROS  ( 1.740,00 â‚¬), iva incluido, desde el uno de agosto de 2.008 hasta el treinta y uno de diciembre de
2.008 â€œ. Advertido que se trata de un error, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes que eran tres de
los cuatro que la componen, aprueban el acta correspondiente a la sesiÃ³n ordinaria celebrada en fecha de tres de
septiembre de 2.008 con la rectificaciÃ³n indicada. Como consecuencia de dicha rectificaciÃ³n, el acuerdo queda
redactado en los tÃ©rminos que siguen: 


â€œ 5. Otros expedientes y solicitudes pendientes de resoluciÃ³n. Acuerdos que procedan.

5.6.Acuerdo a tomar respecto a la adjudicaciÃ³n del contrato menor de servicios para mantenimiento del Paseo del
Juncal en Unquera. 


A la vista del expediente correspondiente a la contrataciÃ³n del servicio para el mantenimiento del Paseo del Juncal en
Unquera.

Considerando:


PRIMERO: Que debe procederse a la contrataciÃ³n del citado servicio.

SEGUNDO: Que el presupuesto presentado por don Manuel SetiÃ©n Suero se considera favorable para los intereses
municipales.

Estando presentes en la sesiÃ³n cuatro miembros de la Junta de Gobierno Local y siendo cuatro su nÃºmero total,  por
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unanimidad se acuerda:

PRIMERO: Adjudicar a MANUEL SETIÃ‰N SUERO el contrato de servicio de mantenimiento del Paseo del Juncal en
Unquera por  importe de MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS ( 1.740,00 â‚¬), iva incluido,  desde el uno de agosto de
2.008 hasta el treinta y uno de diciembre de 2.008.

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto correspondiente.

TERCERO: Que se dÃ© traslado del presente acuerdo a los servicios econÃ³micos municipales y al adjudicatario con
expresiÃ³n de los recursos procedentes contra el mismo.â€•



2. Resoluciones de AlcaldÃa. 


Se da cuenta de las resoluciones de la alcaldÃa adoptadas en ejercicio de la facultad de avocaciÃ³n en relaciÃ³n a
materias objeto de delegaciÃ³n en la Junta de Gobierno Local. 



3. Facturas y pagos. 



3.1. Facturas y pagos. 


Se da cuenta de la relaciÃ³n de facturas y pagos correspondientes a esta sesiÃ³n de la junta de gobierno local de las
que se incorpora al expediente un ejemplar para constancia.
Tomado conocimiento del asunto, por la Junta de Gobierno Local se acuerda aprobar dicha relaciÃ³n de facturas y
pagos cuyo importe total asciende a la cantidad de DOSCIENTAS OCHENTA MIL CIENTO SEIS EUROS ( 280.106,00
â‚¬). 



3.2. Reconocimiento extrajudicial de crÃ©dito. 


A la vista del expediente de reconocimiento extrajudicial de crÃ©ditos nÃºmero J-2008/7 en el que obra el correspondiente
informe de intervenciÃ³n y las facturas y pagos que lo integran, cuyo importe total asciende a la cantidad de SEIS MIL
CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÃ‰NTIMOS ( 6.156,77 â‚¬) estando presentes en la
sesiÃ³n tres miembros de la junta de gobierno local y siendo cuatro su nÃºmero legal, por unanimidad se acuerda aprobar
el expediente de reconocimiento extrajudicial de crÃ©ditos nÃºmero J-2008/7 por importe de SEIS MIL CIENTO
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÃ‰NTIMOS ( 6.156,77 â‚¬).



4. Solicitudes de licencias municipales de obras. Acuerdos que procedan. 



4.1. Solicitud de licencia municipal de obras formulada por PROMO NUEVA COSTA S.L. para rehabilitaciÃ³n de vivienda
huerta en PechÃ³n. 


Visto el expediente incoado por PROMO NUEVA COSTA S.L. para rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en PechÃ³n. 



Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido sobre el particular en fecha de veintiuno de
agosto de 2.008 por  los servicios tÃ©cnicos municipales.

Tomado conocimiento del proyecto bÃ¡sico de rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en Val de San Vicente ( PechÃ³n)
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redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de dieciocho de marzo de 2.008 completado con el proyecto bÃ¡sico
de rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en Val de San Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don
Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en
fecha de diez de julio de 2.008.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:

PRIMERO: Otorgar licencia municipal de obras a PROMO NUEVA COSTA S.L.  para rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta
en PechÃ³n, segÃºn proyecto bÃ¡sico de rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en Val de San Vicente ( PechÃ³n) redactado al
efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el Colegio Oficial
de Arquitectos de Cantabria en fecha de dieciocho de marzo de 2.008 completado con el proyecto bÃ¡sico de
rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en Val de San Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don Fernando
RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de
diez de julio de 2.008. 

La concesiÃ³n de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales que se aplican en el municipio,
que se notificarÃ¡n junto al presente acuerdo, y de la condiciÃ³n especial y las particulares siguientes:


CondiciÃ³n especial:

§	La presente autorizaciÃ³n administrativa se condiciona a la vinculaciÃ³n de toda la superficie registral de la parcela con
respecto a la edificaciÃ³n objeto de la presente licencia y a las edificaciones contenidas en el proyecto bÃ¡sico de tres
viviendas unifamiliares adosadas en Val de San Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don Fernando
RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de
veintiocho de diciembre de 2.007 completado con el proyecto bÃ¡sico de tres viviendas unifamiliares adosadas en Val de
San Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol
Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de diecisiete de marzo  de 2.008, respecto
del cual se ha solicitado licencia de obras mediante documento con registro municipal de entradas nÃºmero 0056 de
2.008.De conformidad con el artÃculo 51.4 del R.D.L. 2/2008, de 20 de junio y 74 del R.D.1093/1997, de 4 de julio, esta
condiciÃ³n se harÃ¡ constar en el registro de la propiedad.

Condiciones particulares:

Condiciones que han de cumplirse para dar comienzo a las obras:

§	HabrÃ¡n de incorporarse al expediente el proyecto de ejecuciÃ³n y el estudio bÃ¡sico de seguridad y salud.

§	DeberÃ¡ acreditarse la aceptaciÃ³n de la direcciÃ³n de la obra por parte de arquitecto y de arquitecto tÃ©cnico o
aparejador.

Condiciones inherentes a la urbanizaciÃ³n:

§	Se asfaltarÃ¡n todas aquellas zonas de vial pÃºblico que siendo ajenas a la propia finca, pudieran haber sido
perjudicadas por la ejecuciÃ³n de las obras.

§	Se asfaltarÃ¡ la superficie de cesiÃ³n conforme a las directrices de los servicios tÃ©cnicos municipales.

§	El cierre de la parcela se ejecutarÃ¡ mediante elementos opacos de 1,00 m de altura mÃ¡xima, completados con
protecciones diÃ¡fanas excluidas las mallas de torsiÃ³n de acero galvanizado o plastificadas hasta completar una altura
de 2,00 m. La parte opaca se enfoscarÃ¡ y pintarÃ¡ o se ejecutarÃ¡ con fÃ¡brica de canterÃa similar a la del entorno.

§	Los muros de contenciÃ³n serÃ¡n siempre inferiores a 2,00 m de altura y se ejecutarÃ¡n con acabado de mamposterÃa. 

Condiciones inherentes a las instalaciones: 

§	Las conexiones a las redes de servicios se llevarÃ¡n a cabo de acuerdo con las compaÃ±Ãas suministradoras y con los
servicios tÃ©cnicos municipales. En el punto de entronque a la red de saneamiento municipal se ejecutarÃ¡
obligatoriamente una arqueta o pozo de registro, cuyas dimensiones se determinarÃ¡n por los servicios tÃ©cnicos
municipales en el momento de ejecutarse la obra.

§	La acometida para la obtenciÃ³n de electricidad serÃ¡ enterrada.

Ayuntamiento de Val de San Vicente

http://www.aytovaldesanvicente.es Potenciado por Joomla! Generado: 26 April, 2024, 11:28




§	El contador de agua deberÃ¡ colocarse en el lugar mÃ¡s prÃ³ximo a la toma, en el lÃmite de la parcela, en una caja
individual y accesible desde el exterior.

§	Antes del comienzo de las obras se contactarÃ¡ con los servicios tÃ©cnicos municipales para prever el soterramiento de
conductos, pasos de instalaciones y formaciÃ³n de arquetas para el paso de las diversas infraestructuras urbanas.

Condiciones estÃ©ticas:

§	La carpinterÃa exterior serÃ¡ o bien de madera, o bien de otro material en tonos oscuros que imite a Ã©sta. El sistema de
oscurecimiento de las habitaciones preferiblemente no serÃ¡ con persianas exteriores.

§	La fachada se pintarÃ¡ en tonos claros y ademÃ¡s la piedra que se pudiera colocar en la fachada tendrÃ¡ que ser de las
mismas caracterÃsticas que las de los edificios del entorno.

§	La cubierta se realizarÃ¡ con teja curva tipo Ã¡rabe de color rojo.

§	Los canalones y las bajantes de pluviales serÃ¡n de cobre o zinc, en ningÃºn caso de PVC.

§	Los vuelos y aleros y la balconada se ejecutarÃ¡ en madera.

Cesiones a favor del Ayuntamiento:

§	Se formalizarÃ¡n, con carÃ¡cter previo al otorgamiento de la licencia de primera ocupaciÃ³n, las correspondientes
cesiones a viales de 64,10 m2  mediante acto de escritura pÃºblica.

§	En el caso de que al solicitar la licencia de primera ocupaciÃ³n no hubiesen finalizado la construcciÃ³n de la obra
correspondiente a tres viviendas unifamiliares adosadas segÃºn proyecto bÃ¡sico de tres viviendas unifamiliares
adosadas en Val de San Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez
y don Pablo Oriol Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de veintiocho de diciembre
de 2.007 completado con el proyecto bÃ¡sico de tres viviendas unifamiliares adosadas en Val de San Vicente ( PechÃ³n)
redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de diecisiete de marzo  de 2.008, y no pudiesen completar la
urbanizaciÃ³n, se constituirÃ¡ garantÃa por importe correspondiente al presupuesto de dicha urbanizaciÃ³n.

SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a las ordenanzas fiscales que resulten
de aplicaciÃ³n, ascendiendo el presupuesto de ejecuciÃ³n material a la cantidad de CINCUENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS EUROS  ( 56.200,00 â‚¬).

TERCERO: Que se dÃ© traslado al interesado del presente acuerdo, con expresiÃ³n de los recursos procedentes contra
el mismo.



4.2.Solicitud de licencia municipal de obras formulada por PROMO NUEVA COSTA S.L. para la construcciÃ³n de tres
viviendas unifamiliares adosadas en PechÃ³n. 


Visto el expediente incoado por PROMO NUEVA COSTA S.L. para la construcciÃ³n de tres viviendas unifamiliares
adosadas en PechÃ³n.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido sobre el particular en fecha de veintiuno de
agosto de 2.008 por  los servicios tÃ©cnicos municipales.

Tomado conocimiento del proyecto bÃ¡sico de tres viviendas unifamiliares adosadas en Val de San Vicente ( PechÃ³n)
redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de veintiocho de diciembre de 2.007 completado con el proyecto
bÃ¡sico de tres viviendas unifamiliares adosadas en Val de San Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los
arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Cantabria en fecha de diecisiete de marzo  de 2.008.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:
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PRIMERO: Otorgar licencia municipal de obras a PROMO NUEVA COSTA S.L.  para la construcciÃ³n de tres viviendas
unifamiliares adosadas en PechÃ³n, segÃºn proyecto bÃ¡sico de de tres viviendas unifamiliares adosadas en Val de San
Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol
Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de veintiocho de diciembre de 2.007
completado con el proyecto bÃ¡sico de tres viviendas unifamiliares adosadas en Val de San Vicente ( PechÃ³n)
redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de diecisiete de marzo  de 2.008.

La concesiÃ³n de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales que se aplican en el municipio,
que se notificarÃ¡n junto al presente acuerdo, y de la condiciÃ³n especial y las particulares siguientes:

CondiciÃ³n especial:

§	La presente autorizaciÃ³n administrativa se condiciona a la vinculaciÃ³n de toda la superficie registral de la parcela con
respecto a la edificaciÃ³n objeto de la presente licencia y a las edificaciones contenidas en el proyecto bÃ¡sico de
rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en Val de San Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don Fernando
RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de
dieciocho de marzo de 2.008 completado con el proyecto bÃ¡sico de rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en Val de San
Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol
Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de diez de julio de 2.008, respecto del cual
se ha solicitado licencia de obras mediante documento con registro municipal de entradas nÃºmero 0741 de 2.008 y
concedida dicha licencia mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesiÃ³n ordinaria celebrada en
fecha de nueve de octubre de 2.008. De conformidad con el artÃculo 51.4 del R.D.L. 2/2008, de 20 de junio y 74 del
R.D.1093/1997, de 4 de julio, esta condiciÃ³n se harÃ¡ constar en el registro de la propiedad.

Condiciones particulares:

Condiciones que han de cumplirse para dar comienzo a las obras:

§	HabrÃ¡n de incorporarse al expediente el proyecto de ejecuciÃ³n, el estudio de seguridad y salud, el proyecto de
infraestructura comÃºn de telecomunicaciones y el estudio geotÃ©cnico.

§	DeberÃ¡ acreditarse la aceptaciÃ³n de la direcciÃ³n de la obra por parte de arquitecto y de arquitecto tÃ©cnico o
aparejador.

Condiciones inherentes a la urbanizaciÃ³n:

§	Se asfaltarÃ¡n todas aquellas zonas de vial pÃºblico que siendo ajenas a la propia finca pudieran haber sido
perjudicadas por la ejecuciÃ³n de las obras.

§	Se dejarÃ¡n enterrados dos tubos de 120 para la canalizaciÃ³n del alumbrado pÃºblico por el frente de la parcela de
acuerdo con las directrices de los servicios tÃ©cnicos municipales.

§	Se asfaltarÃ¡ la superficie de cesiÃ³n conforme a las directrices de los servicios tÃ©cnicos municipales.

§	El cierre de la parcela se ejecutarÃ¡ mediante elementos opacos de 1,00 m de altura mÃ¡xima, completados con
protecciones diÃ¡fanas excluidas las mallas de torsiÃ³n de acero galvanizado o plastificadas hasta completar una altura
de 2,00 m. La parte opaca se enfoscarÃ¡ y pintarÃ¡ o se ejecutarÃ¡ con fÃ¡brica de canterÃa similar a la del entorno.

§	Los muros de contenciÃ³n serÃ¡n siempre inferiores a 2,00 m de altura y se ejecutarÃ¡n con acabado de mamposterÃa.

Condiciones inherentes a las instalaciones:

§	Las conexiones a las redes de servicios se llevarÃ¡n a cabo de acuerdo con las compaÃ±Ãas suministradoras y con los
servicios tÃ©cnicos municipales. En el punto de entronque a la red de saneamiento municipal se ejecutarÃ¡
obligatoriamente una arqueta o pozo de registro, cuyas dimensiones se determinarÃ¡n por los servicios tÃ©cnicos
municipales en el momento de ejecutarse la obra.

§	La acometida para la obtenciÃ³n de electricidad serÃ¡ enterrada.

§	Antes del comienzo de las obras se contactarÃ¡ con los servicios tÃ©cnicos municipales para prever el soterramiento de
conductos, pasos de instalaciones y formaciÃ³n de arquetas para el paso de las diversas infraestructuras urbanas.

§	Por el frente de la parcela se colocarÃ¡ alumbrado pÃºblico, en total cuatro farolas del modelo municipal con sus
arquetas de apoyo de 40x40 cm. con marco y tapa de fundiciÃ³n, conforme al reglamento de baja tensiÃ³n vigente.
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Condiciones estÃ©ticas:

§	La carpinterÃa exterior serÃ¡ o bien de madera, o bien de otro material en tonos oscuros que imite a Ã©sta. El sistema de
oscurecimiento de las habitaciones preferiblemente no serÃ¡ con persianas exteriores.

§	La fachada se pintarÃ¡ en tonos claros y ademÃ¡s la piedra que se pudiera colocar en la fachada tendrÃ¡ que ser de las
mismas caracterÃsticas que las de los edificios del entorno.

§	La cubierta se realizarÃ¡ con teja curva tipo Ã¡rabe de color rojo.

§	Los canalones y las bajantes de pluviales serÃ¡n de cobre o zinc, en ningÃºn caso de PVC.

§	Los vuelos y aleros y la balconada se ejecutarÃ¡ en madera.

Cesiones a favor del Ayuntamiento:

§	Se formalizarÃ¡n, con carÃ¡cter previo al otorgamiento de la licencia de primera ocupaciÃ³n, las correspondientes
cesiones a viales de 64,10 m2 mediante acto de escritura pÃºblica.

§	En el caso de que al solicitar la licencia de primera ocupaciÃ³n no hubiesen finalizado la construcciÃ³n de la obra de
rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta segÃºn proyecto bÃ¡sico de rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en Val de San Vicente (
PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de dieciocho de marzo de 2.008 completado con el proyecto
bÃ¡sico de rehabilitaciÃ³n de vivienda huerta en Val de San Vicente ( PechÃ³n) redactado al efecto por los arquitectos
don Fernando RodrÃguez RamÃrez y don Pablo Oriol Salgado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria
en fecha de diez de julio de 2.008,  y no pudiesen completar la urbanizaciÃ³n, se constituirÃ¡ garantÃa por importe
correspondiente al presupuesto de dicha urbanizaciÃ³n.

SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a las ordenanzas fiscales que resulten
de aplicaciÃ³n, ascendiendo el presupuesto de ejecuciÃ³n material a la cantidad de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
EUROS  ( 185.000,00 â‚¬).

TERCERO: Que se dÃ© traslado al interesado del presente acuerdo, con expresiÃ³n de los recursos procedentes contra
el mismo.




4.3. Solicitud de licencia municipal de obras formulada por don JosÃ© Luis GarcÃa Sisniega para reforma parcial de
granero para vivienda ganadera en Abanillas. 



Visto el expediente incoado por don JosÃ© Luis GarcÃa Sisniega para reforma parcial de granero para vivienda ganadera
en Abanillas.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el acuerdo adoptado por la ComisiÃ³n Regional de OrdenaciÃ³n del
Territorio y Urbanismo en fecha de dieciocho de diciembre de 2.007 por el que se autoriza la solicitud de cambio de uso
de granero a vivienda promovido por don JosÃ© Luis GarcÃa Sisniega en suelo no urbanizable en Abanillas, tÃ©rmino
municipal de Val de San Vicente, por entender que nos encontramos ante uno de los usos autorizables previstos en el
artÃculo 112.3.a) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de OrdenaciÃ³n Territorial y RÃ©gimen UrbanÃstico del Suelo de
Cantabria, al encontrarse la vivienda y la estabulaciÃ³n en el mismo edificio, por tanto en la misma parcela.
Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido sobre el particular en fecha de dos de octubre de
2.008 por  los servicios tÃ©cnicos municipales.

Tomado conocimiento del proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n para reforma parcial de granero para vivienda ganadera en
Abanillas, redactado al efecto por el arquitecto don MÃ¡ximo DÃaz SÃ¡nchez, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Cantabria en fecha de dieciocho de agosto de 2.008.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:

PRIMERO: Otorgar licencia municipal de obras a don JosÃ© Luis GarcÃa Sisniega para reforma parcial de granero para
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vivienda ganadera en Abanillas, segÃºn proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n para reforma parcial de granero para vivienda
ganadera en Abanillas redactado al efecto por el arquitecto don MÃ¡ximo DÃaz SÃ¡nchez, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Cantabria en fecha de dieciocho de agosto de 2.008, para la que se autorizÃ³, mediante acuerdo
adoptado por la ComisiÃ³n Regional de OrdenaciÃ³n del Territorio y Urbanismo mediante acuerdo adoptado en fecha de
dieciocho de diciembre de 2.007, la solicitud de cambio de uso de granero a vivienda promovido por don JosÃ© Luis
GarcÃa Sisniega en suelo no urbanizable en Abanillas, tÃ©rmino municipal de Val de San Vicente, por entender que nos
encontramos ante uno de los usos autorizables previstos en el artÃculo 112.3.a) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de
OrdenaciÃ³n Territorial y RÃ©gimen UrbanÃstico del Suelo de Cantabria, al encontrarse la vivienda y la estabulaciÃ³n en
el mismo edificio, por tanto en la misma parcela.
La concesiÃ³n de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales que se aplican en el municipio,
que se notificarÃ¡n junto al presente acuerdo y de las particulares siguientes:
Condiciones estÃ©ticas:

§	La carpinterÃa exterior serÃ¡ o bien de madera, o bien de otro material en tonos oscuros que imite a Ã©sta.

§	La fachada se pintarÃ¡ en tonos claros y ademÃ¡s la piedra que se pudiera colocar en la fachada tendrÃ¡ que ser de las
mismas caracterÃsticas que las de los edificios del entorno.

§	La cubierta se realizarÃ¡ con teja curva tipo Ã¡rabe de color rojo.

§	Los canalones y las bajantes de pluviales serÃ¡n de cobre o zinc, en ningÃºn caso de PVC.
SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a las ordenanzas fiscales que resulten
de aplicaciÃ³n, ascendiendo el presupuesto de ejecuciÃ³n material a la cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL EUROS (
48.000,00 â‚¬).

TERCERO: Que se dÃ© traslado al interesado del presente acuerdo, con expresiÃ³n de los recursos procedentes contra
el mismo.




4.4. Solicitud de licencia municipal de obras formulada por don Manuel Antonio SÃ¡nchez GonzÃ¡lez  para reforma de
cubierta, apertura de huecos y rejunteado de fachada de vivienda unifamiliar en Molleda.



Visto el expediente incoado por don Manuel Antonio SÃ¡nchez GonzÃ¡lez para reforma de cubierta, apertura de huecos y
rejunteado de fachada de vivienda unifamiliar en Molleda.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido sobre el particular en fecha de treinta de
septiembre de 2.008 por  los servicios tÃ©cnicos municipales.

Tomado conocimiento del documento de direcciÃ³n de obra de reforma de cubierta, apertura de huecos y rejunteado de
fachada redactado al efecto por la arquitecta doÃ±a MarÃa Teresa Moreno Fuente, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Cantabria en fecha de tres de septiembre de 2.008.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:

 PRIMERO: Otorgar licencia municipal de obras a don Manuel Antonio SÃ¡nchez GonzÃ¡lez  para reforma de cubierta,
apertura de huecos y rejunteado de fachada de vivienda unifamiliar en Molleda segÃºn documento de direcciÃ³n de obra
de reforma de cubierta, apertura de huecos y rejunteado de fachada redactado al efecto por la arquitecta doÃ±a MarÃa
Teresa Moreno Fuente, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de tres de septiembre de
2.008.

La concesiÃ³n de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales que se aplican en el municipio,
que se notificarÃ¡n junto al presente acuerdo y de las particulares siguientes:

Condiciones estÃ©ticas:

§	La carpinterÃa exterior serÃ¡ o bien de madera, o bien de otro material en tonos oscuros que imite a Ã©sta. El sistema de
oscurecimiento de las habitaciones preferentemente no serÃ¡ con persianas exteriores.
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§	La fachada se pintarÃ¡ en tonos claros y ademÃ¡s la piedra que se pudiera colocar en la fachada tendrÃ¡ que ser de las
mismas caracterÃsticas que las de los edificios del entorno.

§	La cubierta se realizarÃ¡ con teja curva tipo Ã¡rabe de color rojo.

§	Los canalones y las bajantes de pluviales serÃ¡n de cobre o zinc, en ningÃºn caso de PVC.
§	No se podrÃ¡ alterar la geometrÃa de los faldones ni su relaciÃ³n con el faldÃ³n colindante.

SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a las ordenanzas fiscales que resulten
de aplicaciÃ³n, ascendiendo el presupuesto de ejecuciÃ³n material a la cantidad de QUINCE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA CÃ‰NTIMOS ( 15.485,30 â‚¬).

TERCERO: Que se dÃ© traslado al interesado del presente acuerdo, con expresiÃ³n de los recursos procedentes contra
el mismo.




4.5.Solicitud de licencia municipal de obras formulada por doÃ±a Ernestina DomÃnguez GutiÃ©rrez para reforma y
acondicionamiento de cuadra para dos viviendas en Abanillas. 



Visto el expediente incoado por doÃ±a Ernestina DomÃnguez GutiÃ©rrez para reforma y acondicionamiento de cuadra
para dos viviendas en Abanillas.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido sobre el particular en fecha de treinta de
septiembre de 2.008 por  los servicios tÃ©cnicos municipales.

Tomado conocimiento proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n de reforma y acondicionamiento de cuadra para dos viviendas
redactado al efecto por el arquitecto don JosÃ© Antonio DÃaz Magdaleno, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Cantabria en fecha de cuatro de junio de 2.008 y del plano nÂº 02.1 â€œ TopogrÃ¡fico y secciones. CesiÃ³n de vialesâ€•, suscrito
por el mismo arquitecto y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de dieciocho de septiembre
de 2.008.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:

PRIMERO: Otorgar licencia municipal de obras a doÃ±a Ernestina DomÃnguez GutiÃ©rrez para reforma y
acondicionamiento de cuadra para dos viviendas en Abanillas segÃºn proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n de reforma y
acondicionamiento de cuadra para dos viviendas redactado al efecto por el arquitecto don JosÃ© Antonio DÃaz
Magdaleno, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de cuatro de junio de 2.008 y segÃºn
plano nÂº 02.1 â€œ TopogrÃ¡fico y secciones. CesiÃ³n de vialesâ€•, suscrito por el mismo arquitecto y visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de dieciocho de septiembre de 2.008.

La concesiÃ³n de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales que se aplican en el municipio,
que se notificarÃ¡n junto al presente acuerdo y de las particulares siguientes:
Condiciones inherentes a la urbanizaciÃ³n:

§	Se asfaltarÃ¡ la superficie de cesiÃ³n conforme a las directrices de los servicios tÃ©cnicos municipales.

§	Los cierres de parcela se resolverÃ¡n mediante elementos opacos de 1 metro de altura de mamposterÃa o revocados y
pintados completados mediante protecciones diÃ¡fanas hasta alcanzar los dos metros quedando prohibidas las mallas de
torsiÃ³n galvanizadas o plastificadas.

Condiciones estÃ©ticas:

§	La carpinterÃa exterior serÃ¡ o bien de madera, o bien de otro material en tonos oscuros que imite a Ã©sta. El sistema de
oscurecimiento de las habitaciones preferentemente no serÃ¡ con persianas exteriores.

§	La fachada se pintarÃ¡ en tonos claros y ademÃ¡s la piedra que se pudiera colocar en la fachada tendrÃ¡ que ser de las
mismas caracterÃsticas que las de los edificios del entorno.
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§	La cubierta se realizarÃ¡ con teja curva tipo Ã¡rabe de color rojo.

§	Los canalones y las bajantes de pluviales serÃ¡n de cobre o zinc, en ningÃºn caso de PVC.

Condiciones inherentes a las instalaciones:

§	Las conexiones a las redes de servicios se llevarÃ¡n a cabo de acuerdo con las compaÃ±Ãas suministradoras y con los
servicios tÃ©cnicos municipales. En el punto de entronque a la red de saneamiento municipal se ejecutarÃ¡
obligatoriamente una arqueta o pozo de registro, cuyas dimensiones se determinarÃ¡n por los servicios tÃ©cnicos
municipales en el momento de ejecutarse la obra.

§	La acometida para la obtenciÃ³n de electricidad serÃ¡ enterrada.

§	Los contadores de agua y luz se alojarÃ¡n en una zona accesible dentro de unos pequeÃ±os armarios que se integren
en el propio muro de cierre.

§	Se procederÃ¡ a reparar los daÃ±os de urbanizaciÃ³n producidos por el desarrollo de las obras conforme las directrices
de los servicios tÃ©cnicos municipales.

Cesiones a favor del Ayuntamiento:

§	Se formalizarÃ¡n, con carÃ¡cter previo al otorgamiento de la licencia de primera ocupaciÃ³n, las correspondientes
cesiones a viales mediante acto de escritura pÃºblica.

SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a las ordenanzas fiscales que resulten
de aplicaciÃ³n, ascendiendo el presupuesto de ejecuciÃ³n material a la cantidad de CIENTO QUINCE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CÃ‰NTIMOS ( 115.264,32 â‚¬).

TERCERO: Que se dÃ© traslado al interesado del presente acuerdo, con expresiÃ³n de los recursos procedentes contra
el mismo.




4.6.Solicitud de licencia municipal de obras formulada por doÃ±a ConcepciÃ³n MartÃnez Noriega para sustituciÃ³n de
cubierta de vivienda para ampliaciÃ³n de desvÃ¡n en PechÃ³n. 



Visto el expediente incoado por doÃ±a ConcepciÃ³n MartÃnez Noriega para sustituciÃ³n de cubierta de vivienda para
ampliaciÃ³n de desvÃ¡n en PechÃ³n.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido sobre el particular en fecha de dos de octubre de
2.008 por  los servicios tÃ©cnicos municipales.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe favorable emitido mediante resoluciÃ³n del Excmo. Sr.
Consejero de Obras PÃºblicas, OrdenaciÃ³n el Territorio, Vivienda y Urbanismo de fecha diez de junio de 2.008.

Tomado conocimiento del proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n para sustituciÃ³n de cubierta de vivienda para ampliaciÃ³n de
desvÃ¡n en PechÃ³n, redactado al efecto por el arquitecto don MÃ¡ximo DÃaz SÃ¡nchez, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Cantabria en fecha de dieciocho de agosto de 2.008.
De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:

PRIMERO: Otorgar licencia municipal de obras a doÃ±a ConcepciÃ³n MartÃnez Noriega para  sustituciÃ³n de cubierta de
vivienda para ampliaciÃ³n de desvÃ¡n en PechÃ³n, segÃºn proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n para sustituciÃ³n de cubierta
de vivienda para ampliaciÃ³n de desvÃ¡n en PechÃ³n redactado al efecto por el arquitecto don MÃ¡ximo DÃaz SÃ¡nchez,
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de dieciocho de agosto de 2.008.

La concesiÃ³n de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales que se aplican en el municipio,
que se notificarÃ¡n junto al presente acuerdo, a las establecidas en el informe favorable emitido mediante resoluciÃ³n del
Excmo. Sr. Consejero de Obras PÃºblicas, OrdenaciÃ³n el Territorio, Vivienda y Urbanismo de fecha diez de junio de
2.008 y de las particulares siguientes:
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Condiciones inherentes a la urbanizaciÃ³n:

§	Se procederÃ¡ a reparar los daÃ±os de la urbanizaciÃ³n producidos por el desarrollo de las obras conforme las
directrices de los servicios tÃ©cnicos municipales.

Condiciones estÃ©ticas:

§	La carpinterÃa exterior serÃ¡ o bien de madera, o bien de otro material en tonos oscuros que imite a Ã©sta. El sistema de
oscurecimiento de las habitaciones preferentemente no serÃ¡ con persianas exteriores.

§	La fachada se pintarÃ¡ en tonos claros y ademÃ¡s la piedra que se pudiera colocar en la fachada tendrÃ¡ que ser de las
mismas caracterÃsticas que las de los edificios del entorno.

§	La cubierta se realizarÃ¡ con teja curva tipo Ã¡rabe de color rojo.

§	Los canalones y las bajantes de pluviales serÃ¡n de cobre o zinc, en ningÃºn caso de PVC.

SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a las ordenanzas fiscales que resulten
de aplicaciÃ³n, ascendiendo el presupuesto de ejecuciÃ³n material a la cantidad de TREINTA MIL EUROS ( 30.000,00 â‚¬).

TERCERO: Que se dÃ© traslado al interesado del presente acuerdo, con expresiÃ³n de los recursos procedentes contra
el mismo.




4.7. Solicitud de licencia municipal de obras formulada por INVERSIONES ARAIRA S.L. para la construcciÃ³n de una
vivienda unifamiliar aislada en PesuÃ©s. 



Visto el expediente incoado por INVERSIONES ARAIRA S.L. para la construcciÃ³n de una vivienda unifamiliar aislada
en PesuÃ©s.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido sobre el particular en fecha de dos de octubre de
2.008 por  los servicios tÃ©cnicos municipales.

Tomado conocimiento proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n de vivienda unifamiliar aislada redactado al efecto por el
arquitecto don P. JesÃºs SantamarÃa MuÃ±oz, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de
veinte de febrero de 2.006 que resulta completado con los planos â€œCalificaciÃ³n urbanÃsticaâ€•, â€œPlanta bajo cubiertaâ€•, â€œPlanta
cubiertaâ€•, â€œAlzado Norteâ€•, â€œAlzado Oesteâ€•, â€œAlzado Surâ€•, Alzado Oesteâ€• y â€œSecciÃ³nâ€•, suscritos por el mismo arquitecto y visados
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha diecinueve de septiembre de 2.008.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:

PRIMERO: Otorgar licencia municipal de obras a INVERSIONES ARAIRA S.L. la construcciÃ³n de una vivienda
unifamiliar aislada en PesuÃ©s segÃºn proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n de vivienda unifamiliar aislada redactado al efecto
por el arquitecto don P. JesÃºs SantamarÃa MuÃ±oz, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha
de veinte de febrero de 2.006 que resulta completado con los planos â€œCalificaciÃ³n urbanÃsticaâ€•, â€œPlanta bajo cubiertaâ€•,
â€œPlanta cubiertaâ€•, â€œAlzado Norteâ€•, â€œAlzado Oesteâ€•, â€œAlzado Surâ€•, Alzado Oesteâ€• y â€œSecciÃ³nâ€•, suscritos por el mismo arquitecto y
visados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha diecinueve de septiembre de 2.008.

La concesiÃ³n de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales que se aplican en el municipio,
que se notificarÃ¡n junto al presente acuerdo y de las particulares siguientes:
Condiciones inherentes a la urbanizaciÃ³n:

§	Se asfaltarÃ¡ la superficie de cesiÃ³n conforme a las directrices de los servicios tÃ©cnicos municipales, debiÃ©ndose
adaptar los imbornales de recogida de aguas pluviales existentes a la nueva geometrÃa del vial.

§	En el terreno superficie de cesiÃ³n se dejarÃ¡n enterradas las canalizaciones de electricidad y alumbrado conforme los
criterios tÃ©cnicos. Se enterrarÃ¡ la instalaciÃ³n de alumbrado pÃºblico existente que discurre por el frente de la parcela y
se colocarÃ¡ una farola del modelo del modelo municipal en sustituciÃ³n de la existente con una arqueta de apoyo de

Ayuntamiento de Val de San Vicente

http://www.aytovaldesanvicente.es Potenciado por Joomla! Generado: 26 April, 2024, 11:28



fundiciÃ³n. Los pernos de anclaje de la misma se colocarÃ¡n por debajo de la superficie de acabado del vial.

§	Los cierres de parcela se resolverÃ¡n mediante elementos opacos de 1 metro de altura de mamposterÃa o revocados y
pintados completados mediante protecciones diÃ¡fanas hasta alcanzar los dos metros quedando prohibidas las mallas de
torsiÃ³n galvanizadas o plastificadas.

Condiciones estÃ©ticas:

§	La carpinterÃa exterior serÃ¡ o bien de madera, o bien de otro material en tonos oscuros que imite a Ã©sta.

§	 La fachada se pintarÃ¡ en tonos claros y ademÃ¡s la piedra que se pudiera colocar en la fachada tendrÃ¡ que ser de las
mismas caracterÃsticas que las de los edificios del entorno.

§	La cubierta se realizarÃ¡ con teja curva tipo Ã¡rabe de color rojo.

§	Los canalones y las bajantes de pluviales serÃ¡n de cobre o zinc, en ningÃºn caso de PVC.
Condiciones inherentes a las instalaciones:

§	Las conexiones a las redes de servicios se llevarÃ¡n a cabo de acuerdo con las compaÃ±Ãas suministradoras y con los
servicios tÃ©cnicos municipales. En el punto de entronque a la red de saneamiento municipal se ejecutarÃ¡
obligatoriamente una arqueta o pozo de registro, cuyas dimensiones se determinarÃ¡n por los servicios tÃ©cnicos
municipales en el momento de ejecutarse la obra.

§	La acometida para la obtenciÃ³n de electricidad serÃ¡ enterrada.

§	Los contadores de agua y luz se alojarÃ¡n en una zona accesible dentro de unos pequeÃ±os armarios que se integren
en el propio muro de cierre.

§	Se procederÃ¡ a reparar los daÃ±os de urbanizaciÃ³n producidos por el desarrollo de las obras conforme las directrices
de los servicios tÃ©cnicos municipales.

§	Se procederÃ¡ a reparar los daÃ±os de urbanizaciÃ³n producidos por el desarrollo de las obras conforme a las directrices
de los servicios tÃ©cnicos municipales.

Cesiones a favor del Ayuntamiento:

§	Se formalizarÃ¡n, con carÃ¡cter previo al otorgamiento de la licencia de primera ocupaciÃ³n, las correspondientes
cesiones a viales mediante acto de escritura pÃºblica.

SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a las ordenanzas fiscales que resulten
de aplicaciÃ³n, ascendiendo el presupuesto de ejecuciÃ³n material a la cantidad de DOSCIENTOS QUINCE MIL
QUINIENTOS EUROS ( 215.500,00 â‚¬).

TERCERO: Que se dÃ© traslado al interesado del presente acuerdo, con expresiÃ³n de los recursos procedentes contra
el mismo.



4.8. Solicitud de licencia municipal de obras formulada por don Francisco FernÃ¡ndez Noriega para ampliaciÃ³n de nave
en Los TÃ¡nagos. 



Visto el expediente incoado por don Francisco FernÃ¡ndez Noriega para ampliaciÃ³n de nave para marmolerÃa en Los
TÃ¡nagos, PesuÃ©s.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido en sentido favorable por la DemarcaciÃ³n de
Carreteras del Estado en Cantabria de fecha veintiocho de agosto de 2.008.

Obrando en el expediente, entre otros documentos, el informe emitido sobre el particular en fecha de dos de octubre de
2.008 por  los servicios tÃ©cnicos municipales.

Tomado conocimiento proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n de ampliaciÃ³n de nave para marmolerÃa, redactado al efecto
por los arquitectos don Alejandro Burgos GonzÃ¡lez, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha
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de ocho de marzo de 2.008. 

Por la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, se dictamina que por el Ã³rgano
municipal competente se acuerde:

PRIMERO: Otorgar licencia municipal de obras a don Francisco FernÃ¡ndez Noriega para ampliaciÃ³n de nave para
marmolerÃa en Los TÃ¡nagos, PesuÃ©s, segÃºn proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n proyecto bÃ¡sico y de ejecuciÃ³n de
ampliaciÃ³n de nave para marmolerÃa, redactado al efecto por los arquitectos don Alejandro Burgos GonzÃ¡lez, visado
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha de ocho de marzo de 2.008.

La concesiÃ³n de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales que se aplican en el municipio,
que se notificarÃ¡n junto al presente acuerdo y a las establecidas en el informe de la DemarcaciÃ³n de Carreteras del
Estado en Cantabria de fecha veintiocho de agosto de 2.008 cuya copia se adjuntarÃ¡ al presente acuerdo.

SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a las ordenanzas fiscales que resulten
de aplicaciÃ³n, ascendiendo el presupuesto de ejecuciÃ³n material a la cantidad de CIENTO DIEZ MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS ( 110.425,00 â‚¬).

TERCERO: Que se dÃ© traslado al interesado del presente acuerdo, con expresiÃ³n de los recursos procedentes contra
el mismo.




Otros expedientes y solicitudes pendientes de resoluciÃ³n. Acuerdos que procedan. 






5.1. Expediente de solicitud de licencia de actividad para la instalaciÃ³n de un garaje comunitario ( 20 plazas) de
aparcamiento abiertas en la localidad de Prellezo.. 



Visto el expediente sobre solicitud de licencia de actividad para la instalaciÃ³n de un garaje comunitario ( 20 plazas) de
aparcamiento abiertas en la localidad de Prellezo, de este tÃ©rmino municipal de Val de San Vicente, incoado por don
JosÃ© GÃ³mez Triguero , actuando en representaciÃ³n de ECOVERDE PRELLEZO S.L.

Teniendo que emitir la corporaciÃ³n informe segÃºn dispone el vigente Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, a la vista de los trÃ¡mites llevados a cabo en el expediente, de conformidad con el dictamen de la
ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen, acuerda emitir el siguiente
informe: 

1- Que el emplazamiento de la instalaciÃ³n y las demÃ¡s circunstancias de la misma a las que se refieren los informes
que obran en el expediente estÃ¡n de acuerdo con las ordenanzas municipales y con lo dispuesto en el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

2- Que no se estima que otras actividades anÃ¡logas puedan producir efectos aditivos.

3- Se informa favorablemente la concesiÃ³n de la licencia solicitada.



5.2. Expediente promovido por don JosÃ© Antonio Ochoa Tapia, actuando en nombre de HERMANOS BORBOLLA S.A. ,
para la apertura en PesuÃ©s de una nave destinada a materiales de construcciÃ³n. 



Visto el expediente que promueve don JosÃ© Antonio Ocho Tapia, actuando en nombre de HERMANOS BORBOLLA
S.A., para la apertura en PesuÃ©s de una nave destinada a materiales de construcciÃ³n.

Considerando que dicha actividad no se encuentra incluida en el Anexo C de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de
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diciembre, de Control Ambiental Integrado.

Considerando lo dispuesto en el acuerdo de la ComisiÃ³n Regional de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de fecha ocho de septiembre de 2.008.

A la vista del informe emitido en fecha de veintinueve de septiembre de 2.008 por los servicios tÃ©cnicos municipales.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:

PRIMERO: Conceder a HERMANOS BORBOLLA S.A.  licencias para el ejercicio de la actividad y para la apertura de
una nave de materiales de construcciÃ³n en PesuÃ©s.

SEGUNDO: Que se apruebe la correspondiente liquidaciÃ³n de tributos conforme a la ordenanza fiscal que resulta de
aplicaciÃ³n.

TERCERO: Que se dÃ© traslado del presente acuerdo a la entidad interesada, con expresiÃ³n de los recursos
procedentes contra el mismo.




5.3. Estatutos de la entidad de conservaciÃ³n del polÃgono industrial de Los TÃ¡nagos. Acuerdo que proceda. 



En la sesiÃ³n ordinaria celebrada por Junta de Gobierno Local  del Ayuntamiento de Val de San Vicente en fecha cinco
de junio de 2.008, entre otros extremos, se acordÃ³ aprobar inicialmente el proyecto de estatutos de la entidad de
conservaciÃ³n del polÃgono industrial Los TÃ¡nagos presentado por Suelo Industrial de Cantabria S.L.

Dicho acuerdo fue sometido a informaciÃ³n pÃºblica mediante anuncios publicados en el tablÃ³n de edictos del
ayuntamiento de Val de San Vicente y en el BoletÃn Oficial de Cantabria nÃºmero 136 de fecha 14 de julio de 2.008.

Por otra parte, el citado acuerdo fue notificado personalmente a los interesados en el expediente, indicÃ¡ndoles la fecha
de publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial de Cantabria y el plazo a efectos de formulaciÃ³n de alegaciones y reclamaciones.

Durante el periodo de informaciÃ³n pÃºblica no se han registrado alegaciones ni reclamaciones.
A la vista de la documentaciÃ³n obrante en el expediente, de conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Informativa
Municipal Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios del Ayuntamiento de Val de San Vicente, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen, acuerda:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el proyecto de estatutos de la entidad de conservaciÃ³n del PolÃgono Industrial Los
TÃ¡nagos, aprobados inicialmente por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Val de San Vicente en fecha de
cinco de junio de 2.008, presentado por SUELO INDUSTRIAL DE CANTABRIA S.L. y que se diligenciarÃ¡ a la fecha de
celebraciÃ³n de la sesiÃ³n a que se refiere la presenta acta. 
SEGUNDO: Que se proceda a la publicaciÃ³n de este acuerdo junto con el texto de los estatutos aprobados y se
notifique personalmente a los propietarios y demÃ¡s interesados en el expediente, siguiÃ©ndose los trÃ¡mites que
legalmente procedan.




5.4. Acuerdo a tomar respecto a la autorizaciÃ³n de gasto para el desarrollo un taller de tapicerÃa de muebles. 



Tomado conocimiento del escrito presentado por la profesora del aula de adultos de Val de San Vicente para el
desarrollo de un taller de tapicerÃa de muebles y atendido del interÃ©s municipal en la realizaciÃ³n de dicho tipo de
actividades, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la
componen, acuerda:

PRIMERO. Autorizar el gasto correspondiente para el desarrollo de un taller de tapicerÃa de muebles segÃºn programa y
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presupuesto presentado por la profesora del aula de adultos de Val de San Vicente por un importe de NOVECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÃ‰NTIMOS ( 949,50 â‚¬).

SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo al responsable del aula de adultos y a los servicios econÃ³micos
municipales.



5.5. Acuerdo a tomar respecto a la adjudicaciÃ³n del contrato menor de servicios para el alquiler de una carpa para la
exposiciÃ³n micolÃ³gica en Luey. 



A la vista del expediente correspondiente a la contrataciÃ³n del servicio para el alquiler de una carpa para la exposiciÃ³n
micolÃ³gica a celebrar en Luey los dÃas 1 y 2 de noviembre.
Considerando:

Primero: Que debe procederse a la contrataciÃ³n de dicho servicio.

Segundo: Que el presupuesto presentado por CARPAS TORGA S.L. se considera favorable para los intereses
municipales.

Estando presentes en la sesiÃ³n tres miembros de la junta de gobierno local y siendo cuatro su nÃºmero legal,  por
unanimidad se acuerda:

PRIMERO: Adjudicar a CARPAS TORGA S.L. el contrato menor de servicios para el alquiler de una carpa para la
exposiciÃ³n micolÃ³gica en Luey a celebrar los dÃas 1 y 2 de noviembre de 2.008 por importe de DOS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CÃ‰NTIMOS ( 2.238,80 â‚¬) iva incluido. 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto correspondiente.

TERCERO: Que se dÃ© traslado del presente acuerdo a los servicios econÃ³micos municipales y al adjudicatario con
expresiÃ³n de los recursos procedentes contra el mismo.




5.6.Acuerdo a tomar respecto a la inserciÃ³n de publicidad en el anuario de fÃºtbol cÃ¡ntabro 2.008-2.009. 



A la vista de la propuesta remitida a este ayuntamiento don Claudio Acebo mediante documento con registro municipal
de entrada nÃºmero 2314 por el que solicita la colaboraciÃ³n de este ayuntamiento en la ediciÃ³n del Anuario de FÃºtbol
CÃ¡ntabro 2.008/2.009 mediante la inserciÃ³n de un anuncio publicitario, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen acuerda desestimar la solicitud por motivos
presupuestarios.




5.7. . Acuerdo a tomar respecto a la adjudicaciÃ³n del contrato menor de servicios para la ejecuciÃ³n del programa â€œVal
Joven...EngÃ¡nchateâ€•. 



A la vista del expediente correspondiente a la contrataciÃ³n del servicios para la ejecuciÃ³n del programa â€œVal
Joven....EngÃ¡nchateâ€•.

Considerando:

Primero: Que debe procederse a la contrataciÃ³n de dicho servicio.

Segundo: Que el presupuesto presentado por Clara Canal Ã•lvarez se considera favorable para los intereses municipales.

Estando presentes en la sesiÃ³n tres miembros de la junta de gobierno local y siendo cuatro su nÃºmero legal,  por
unanimidad se acuerda:

Ayuntamiento de Val de San Vicente

http://www.aytovaldesanvicente.es Potenciado por Joomla! Generado: 26 April, 2024, 11:28




PRIMERO: Adjudicar a Clara Canal Ã•lvarez el contrato menor de servicios para la ejecuciÃ³n del programa â€œVal
Joven...EngÃ¡nchateâ€• por importe de CUATRO MIL EUROS ( 4.000,00 â‚¬) iva incluido. 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto correspondiente.

TERCERO: Que se dÃ© traslado del presente acuerdo a los servicios econÃ³micos municipales y a la adjudicataria con
expresiÃ³n de los recursos procedentes contra el mismo.





5.8. Acuerdo a tomar respecto a la adjudicaciÃ³n del contrato para la inserciÃ³n de publicidad en la organizaciÃ³n de la
XXI ConcentraciÃ³n de Motos Antiguas en Colombres.. 



A la vista del expediente correspondiente a la contrataciÃ³n del servicio  para la inserciÃ³n de publicidad del
Ayuntamiento de Val de San Vicente en la organizaciÃ³n de la XXI ConcentraciÃ³n de Motos Antiguas en Colombres.

Considerando:

Primero: Que debe procederse a la contrataciÃ³n de dicho servicio.

Segundo: Que el presupuesto presentado por MOTO CLUB PISTÃ“N se considera favorable para los intereses
municipales.

Estando presentes en la sesiÃ³n tres miembros de la junta de gobierno local y siendo cuatro su nÃºmero legal,  por
unanimidad se acuerda:

PRIMERO: Adjudicar a MOTO CLUB PISTÃ“N el contrato de servicios de inserciÃ³n de publicidad del Ayuntamiento de
Val de San Vicente en la organizaciÃ³n de la XXI ConcentraciÃ³n de Motos Antiguas en Colombres  por importe de
TRESCIENTOS EUROS ( 300,00 â‚¬) iva incluido. 

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto correspondiente.

TERCERO: Que se dÃ© traslado del presente acuerdo a los servicios econÃ³micos municipales y al adjudicatario con
expresiÃ³n de los recursos procedentes contra el mismo.




5.9. Acuerdo a tomar respecto a la propuesta de adquisiciÃ³n de diez CD de la Coral PeÃ±a Labra de UGT.. 



Vista la propuesta presentada por el sr. presidente de la Coral PeÃ±a Labra de UGT mediante documento con registro
municipal de entradas nÃºmero 2315 de 2.008 relativa a la colaboraciÃ³n del ayuntamiento en un homenaje a los
exiliados en MÃ©jico mediante la adquisiciÃ³n de diez CD de la citada agrupaciÃ³n coral.  

Atendido el interÃ©s del ayuntamiento en el fomento de la cultura musical, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen, acuerda:
Primero. Aprobar la propuesta formulada por el sr. presidente de la Coral PeÃ±a Labra de UGT para la colaboraciÃ³n del
ayuntamiento de Val de San Vicente en un homenaje a los exiliados en MÃ©jico mediante la adquisiciÃ³n de diez CD de la
Coral PeÃ±a Labra.

Segundo. Autorizar el gasto correspondiente por importe de TRESCIENTOS EUROS ( 300,00 â‚¬).
Tercero. Que se dÃ© traslado del presente acuerdo a los servicios econÃ³micos municipales y al sr. Presidente de la Coral
PeÃ±a Labra, con expresiÃ³n de los recursos procedente contra el mismo.




5.10. Acuerdo a tomar respecto a la actualizaciÃ³n del precio del contrato de servicio de mantenimiento de parques y
jardines del ayuntamiento de Val de San Vicente.
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Visto el escrito presentado por BRENA DE ARGUEBANES S.L., como adjudicataria del contrato del servicio de
mantenimiento de parques y jardines del ayuntamiento de Val de San Vicente,  mediante documento con registro
municipal de entradas nÃºmero 1813 de 2.008, por el que solicitan la actualizaciÃ³n del precio del contrato.

Considerando:

PRIMERO: Que el citado contrato ha sido formalizado en documento administrativo en fecha de veintinueve de
diciembre de 2.006, teniendo un plazo de duraciÃ³n de dos aÃ±os, contados a partir del dÃa hÃ¡bil siguiente al de la
formalizaciÃ³n.

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto en la clÃ¡usula 6 del pliego de condiciones, los precios se revisarÃ¡n
con carÃ¡cter anual de acuerdo con las variaciones del Ãndice de precios al consumo y tomando como referencia el dÃa
primero del mes siguiente al de la formalizaciÃ³n del contrato.
Visto el informe emitido al efecto por los servicios municipales de intervenciÃ³n, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros que la componen que eran tres de los cuatro que la componen, acuerda:

PRIMERO. Revisar, con efecto de treinta de diciembre de 2.007, el precio del contrato de servicio de mantenimiento de
parques y jardines del ayuntamiento de Val de San Vicente formalizado con la empresa BRENA DE ARGUEBANES S.L.
mediante la aplicaciÃ³n de un  Ãndice de precios al consumo de 4,3.
SEGUNDO. Autorizar, disponer y reconocer un gasto por importe de MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
EUROS ( 1.455,00 â‚¬) correspondiente al importe de la actualizaciÃ³n del contrato de los meses enero a septiembre de
2.008.

TERCERO. Que se dÃ© cuenta del presente acuerdo a los servicios econÃ³micos municipales y a BRENA DE
ARGUEBANES S.L., con expresiÃ³n de los recursos procedentes frente al mismo.




5.11. Solicitud presentada por la Junta Vecinal de Luey relativa a subvenciÃ³n para la celebraciÃ³n de una fiesta menor. 



A la vista de la solicitud presentada por al Junta Vecinal de Luey mediante documento con registro municipal de
entradas nÃºmero 1853 de 2.008, por el que solicitan subvenciÃ³n  para la celebraciÃ³n de la fiesta menor de â€œLa
Sombrillaâ€•. 

Considerando:

Primero. Que se trata de una fiesta no incluida en el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesiÃ³n
ordinaria celebrada en fecha de veintisiete de marzo de 2.007, debido a que en aÃ±os anteriores no habÃa sido objeto
de celebraciÃ³n.

Segundo. El interÃ©s municipal en el fomento y en la recuperaciÃ³n de las tradiciones festivas de las distintas localidades
del municipio. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda:

PRIMERO: Otorgar a la Junta Vecinal de Luey una subvenciÃ³n por importe de TRESCIENTOS EUROS ( 300,00 â‚¬) para
la celebraciÃ³n de la fiesta menor de â€œLa Sombrillaâ€•.

SEGUNDO: Autorizar y disponer un gasto por importe de TRESCIENTOS EUROS ( 300,00 â‚¬.) 

TERCERO: Someter el otorgamiento de la subvenciÃ³n a las siguientes condiciones resolutorias:

1Âª. DeberÃ¡ justificarse un gasto por una cantidad igual o superior al importe de la subvenciÃ³n otorgada. Dicho gasto
corresponderÃ¡ a actividades directamente relacionadas con la fiesta celebrada, tales como contrataciÃ³n de
actuaciones, organizaciÃ³n o similares.
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2Âª Las subvenciones se ingresarÃ¡n  en una cuenta bancaria a nombre de la respectiva entidad local menor.
 
3Âª. DeberÃ¡ suscribirse el correspondiente convenio entre el Ayuntamiento de Val de San Vicente y la entidad
beneficiaria.




5.12. PadrÃ³n de la tasa por suministro de agua potable y alcantarillado del Ayuntamiento de Val de San Vicente
correspondiente al tercer trimestre de 2.008. Acuerdo que proceda. 




Visto el padrÃ³n fiscal de las tasas por suministro de agua potable y alcantarillado correspondientes al tercer trimestre de
2.008.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen,
acuerda.

PRIMERO. Aprobar el padrÃ³n fiscal de las tasas por suministro de agua potable y alcantarillado del Ayuntamiento de
Val de San Vicente correspondiente al tercer trimestre de 2.008.

SEGUNDO. Que se proceda a su exposiciÃ³n pÃºblica a efectos de reclamaciones mediante anuncios que se publicarÃ¡n
en el BoletÃn Oficial de Cantabria y en el tablÃ³n de edictos del Ayuntamiento.

TERCERO. Establecer como periodo voluntario de cobro desde el dos de noviembre de 2.008 hasta el 31 de diciembre
de 2.008.




5.13. Solicitud de exenciÃ³n del impuesto sobre vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica formulada por don RamÃ³n Porfirio
GÃ³mez Cuesta, correspondiente al documento con registro municipal de entradas nÃºmero 2074 de 2.008.



Visto el documento con registro municipal de entradas nÃºmero 2074 de 2008 formulado por don RamÃ³n Porfirio
GÃ³mez Cuesta y que se refiere a la solicitud de exenciÃ³n del impuesto sobre vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica.

Vista la copia de la documentaciÃ³n que se acompaÃ±a a la solicitud y el informe emitido sobre el particular, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen, acuerda:

PRIMERO: Aprobar la exenciÃ³n  del impuesto sobre vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica solicitada por don RamÃ³n
Porfirio GÃ³mez Cuesta con D.N.I. 13.660.938 L  por el  vehÃculo con matrÃcula 3293-BHK. Dicha exenciÃ³n se
concede de conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 3.1.e) de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
VehÃculos de TracciÃ³n MecÃ¡nica del ayuntamiento de Val de San Vicente.
SEGUNDO: Que se dÃ© traslado del presente acuerdo al interesado y a los servicios econÃ³micos municipales con
expresiÃ³n de los recursos procedentes frente al mismo.




5.14. Solicitud de exenciÃ³n del impuesto sobre vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica formulada por don Alfonso FernÃ¡ndez
FernÃ¡ndez, correspondiente al documento con registro municipal de entradas nÃºmero 2077 de 2.008.. 



Visto el documento con registro municipal de entradas nÃºmero 2077 de 2008 formulado por don Alfonso FernÃ¡ndez
FernÃ¡ndez y que se refiere a la solicitud de exenciÃ³n del impuesto sobre vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica.

Vista la copia de la documentaciÃ³n que se acompaÃ±a a la solicitud y el informe emitido sobre el particular, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen, acuerda:

PRIMERO: Aprobar la exenciÃ³n  del impuesto sobre vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica solicitada por don Alfonso
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FernÃ¡ndez FernÃ¡ndez con D.N.I. 13.897.272 M  por el  vehÃculo con matrÃcula S-2457-AB. Dicha exenciÃ³n se
concede de conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 3.1.e) de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
VehÃculos de TracciÃ³n MecÃ¡nica del ayuntamiento de Val de San Vicente.
SEGUNDO: Que se dÃ© traslado del presente acuerdo al interesado y a los servicios econÃ³micos municipales con
expresiÃ³n de los recursos procedentes frente al mismo.




5.15. Solicitud de devoluciÃ³n de ingresos indebidos formulada por doÃ±a MarÃa Revuelta Santovenia correspondiente al
documento con registro municipal de entradas nÃºmero 2298 de 2008.  




Visto el documento con registro municipal de entradas nÃºmero 2298 de 2008 formulado por doÃ±a MarÃa Revuelta
Santovenia y que se refiere a la solicitud de devoluciÃ³n del exceso abonado al Ayuntamiento de Val de San Vicente en
concepto de cuota correspondiente al impuesto sobre vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica correspondiente al ejercicio
2.008.

Vista la copia de la documentaciÃ³n que se acompaÃ±a a la solicitud y el informe emitido sobre el particular, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes que eran tres de los cuatro que la componen, acuerda:

PRIMERO: Aprobar la devoluciÃ³n de la cantidad de CUARENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y TRES
CÃ‰NTIMOS ( 45,43 â‚¬) a doÃ±a Ana MarÃa Revuelta Santovenia con D.N.I.01.377.944 Z . Dicha cantidad corresponde al
exceso abonado en concepto de impuesto sobre vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica correspondiente al ejercicio 2.008 por
el vehÃculo con matrÃcula O-5831-BB .

SEGUNDO: Que se dÃ© traslado del presente acuerdo al interesado y a los servicios econÃ³micos municipales con
expresiÃ³n de los recursos procedentes frente al mismo.




6. Ruegos y preguntas. 



Abierto este punto, no se plantea ninguno. 


Y no habiendo mÃ¡s asuntos a tratar, por el sr. presidente se levanta la sesiÃ³n, cuando son las diecisiete horas y
cincuenta y cinco minutos del dÃa al inicio indicado, de todo lo cual, como secretaria, doy fe. 
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